
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: UMH 

Radicación: 2022-00606 

 
En atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandada 

visible en el archivo digital No. 12, y atendiendo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 
301 del Código General del Proceso, con el fin de salvaguardar su derecho 
fundamental al debido proceso y contradicción, se dispone: 
 
Téngase notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda 

a JUAN CARLOS HERNANDEZ VILLARREAL, a partir de la notificación del presente 

proveído, conforme lo dispone el inciso 3 de la norma en cita, la cual se deberá 

realizar por el medio más expedito al demandado. 
 

Por secretaría remítase el link de acceso al expediente al apoderado del 

demandado, y contabilícese el término de contestación a partir de la fecha de 

recibido el correo electrónico remitido al profesional del derecho. 
 
Se reconoce personería al abogado JOHANI JESUS ANTOLINEZ VILLAMIZAR como 
apoderado del demandado, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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